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Ajuntament de Carlet

Expediente: 3176/2022
Asunto: Subvenciones en concepto de ayudas para gastos derivados del transporte público para los universitarios, alumnos de ciclos formativos de grado medio o superior, bachillerato de Artes, de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales tercer ciclo o doctorado, estudios de especialización o estudios de posgrado para el curso 2022/2023


EDICTO

A fin de fomentar el acceso de los jóvenes de la ciudad de Carlet a la enseñanza universitaria, ciclos formativos de grado medio o superior, bachillerato de Artes, de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales de tercer ciclo o doctorado, estudios de especialización o estudios de posgrado, la Concejalía de Juventud convoca las ayudas al transporte público para aquellos/se estudiantes residentes en el término municipal de Carlet que cursan presencialmente cualesquiera de los estudios mencionados anteriormente en centros de fuera de la ciudad o que estando matriculados/des en centros de Carlet realizan las prácticas formativas en pueblos vecinos.

El Ayuntamiento de Carlet, consciente de la necesidad de garantizar una verdadera igualdad de acceso a los estudios universitarios, ciclos formativos o bachillerato de Artes, de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales, con independencia del lugar de estudio, y con el fin de limitar el impacto que estos gastos suponen en la economía familiar, ha decidido iniciar la concesión de las subvenciones en concepto de ayudas para gastos de transporte público.


1. Indicación de la disposición bases y publicación correspondiente
La presente convocatoria se rige por la Ordenanza general de subvenciones aprobada en sesión plenaria en fecha de 27 de enero de 2022 y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la provincia núm.68 en fecha de 7 de abril de 2022.

2. Existencia de crédito.
Hay consignación por un importe de 11.000’00 euros en la partida 323 48084 «Ayuda Transporte Universitario» del presupuesto del ejercicio 2022.

Si el número de solicitudes presentadas y el importe de las ayudas a conceder superaron los 11.000’00 euros se minorará el importe de las ayudas de manera prorrateada hasta que la suma total de las ayudas llego al mencionado importe.

3. Objeto de la convocatoria.
El objeto de esta convocatoria es la concesión de subvenciones en concepto de ayudas para gastos derivados del transporte público para el alumnado de universidad, ciclos formativos de grado mediano o superior y bachillerato, estudios de especialización o estudios de puesto grado y doctorado para el curso 2022/2023 que no superan los 35 años.

El importe de la ayuda por persona beneficiaria no podrá superar la cuantía de ciento euros (100,00€).

4. Requisitos de los aspirantes para ser beneficiarios de ayudas.


Para optar a la ayuda municipal, habrá que reunir los requisitos siguientes:

a) Ejercer la actividad que fundamenta la concesión de la beca.
b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones para poder disfrutar de la beca, mediante la presentación de la documentación requerida.
c) Justificar la aplicación de la beca mediante factura y documento probatorio del desplazamiento realizado con la finalidad solicitada.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pueda practicar el Ayuntamiento de Carlet y aportar toda la información que le sea requerida, si es necesario.
e) Cumplir cualquier otra obligación prevista en las bases o en otras disposiciones de carácter general y/o en la legislación vigente.
La percepción de estas ayudas será incompatible con cualquier otra subvención o ayuda económica pública o privada que tenga la misma finalidad y persona beneficiaria, la cual podrá elegir la que considero más conveniente, con renuncia exprés a las otras.
A efectos de la acreditación del cumplimiento de este requisito la solicitud incluye una declaración responsable que la persona interesada no es beneficiaria otras ayudas para la misma finalidad u objeto, que conoce y cumple con los requisitos para ser beneficiaria de una subvención a cargo de las administraciones públicas.

En caso contrario, se procederá a exigir su reintegro por parte del Ayuntamiento.


5. Expresión del tipo de procedimiento de concesión de concurrencia competitiva

Las subvenciones se convocan en régimen de concurrencia competitiva y se concederán en concepto de subvención, en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y a la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Carlet.



6. Cuantía de las ayudas.

El importe máximo es de 100 € por persona.


7. Plazo de solicitud y procedimiento de concesión.
 La solicitud tendrá que presentarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Carlet (Oficina de Atención al Ciudadano) a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria al BOP a través de la Base de datos Nacional de Subvenciones y durante los 10 días hábiles siguientes.
La presentación podrá realizarse, así mismo, por cualquier de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el último día fuera inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
Los solicitantes tienen que presentar su instancia según el modelo normalizado en el anexo Y disponible en la sede electrónica, a la cual tendrán que adjuntar los documentos siguientes:

• Certificado expedido por la universidad o centro correspondiente donde se hagan constar los créditos en que se ha matriculado la persona solicitante o que acredito la matrícula correspondiente durante el curso 2022/2023.
• Declaración de la renta del ejercicio 2021 de las personas que forman la unidad de convivencia mayores de 18 años (o autorización al Ayuntamiento para obtener la información).
• Certificado del número de cuenta bancario donde se procederá a efectuar el pago de la subvención, expedido por la entidad bancaria.

8. Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora de las solicitudes presentadas estará integrada por los miembros siguientes:

•La Secretaria general del Ayuntamiento que ocupará la Presidencia de la Comisión
•La Interventora del Ayuntamiento.
•La Técnica de administración general encargada del área, que será la secretaria de la Comisión de Baremación.
•La concejal de Juventud o persona en quien delegue.

Todos los miembros de la comisión tendrán voz y voto.

9. Órgano competente para la adjudicación y efectividad de las ayudas.

La concesión de las ayudas convocadas se realizará mediante acuerdo de la alcaldía-presidencia, a propuesta de la Comisión Evaluadora.

El acuerdo de adjudicación de las subvenciones concedidas será publicado al tablón de anuncios y al portal de transparencia del Ayuntamiento de Carlet y en el BOP.

Adoptado el acuerdo por la Alcaldía-presidencia se ordenará el pago de las ayudas aprobadas en los números de cuenta indicado por las personas solicitantes.

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar del día siguiente en la publicación del anuncio de adjudicación en el tablón de anuncios o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente en la publicación del anuncio de adjudicación en el tablón de anuncios.

10. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contadores desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El transcurso del plazo máximo sin que se haya notificado la resolución del procedimiento a las personas interesadas las legitima para entenderlas desestimadas por silencio administrativo.

11. Posibilidades o no de reformulación de las solicitudes.

De conformidad en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no se contempla en las bases reguladoras de la presente convocatoria la reformulación de las solicitudes.

12. Indicación de si la resolución pone fin o no a la vía administrativa, y en caso contrario, órgano frente al que se puede interponer recurso de alzada.

La Resolución de Alcaldía será definitiva en la vía administrativa y se publicará mediante un edicto en el Tablón de anuncios de la Corporación y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carlet.

Contra la Resolución de Alcaldía se podrá interponer un recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de publicación de las ayudas en el Tablón de anuncios o un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de València en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de publicación de las ayudas en el Tablón de anuncios.


13. Criterios de valoración de solicitudes

Podrán ser beneficiarios, siempre que no concurran en alguna de las causas de prohibición del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, los estudiantes que durante el curso académico 2022/2023 cursan estudios presenciales en centros educativos homologados por la Conselleria d’Educació fuera del término municipal de Carlet en las en las siguientes modalidades:

1. Modalidad A: estudiantes de universidad:, estudiantes de ciclos formativos de grado medio o superior o estudiantes de bachillerato. Que acreditan estar matriculados para el curso completo o de las asignaturas que quedan para acabar el ciclo con indicación de las asignaturas que ya han superado (este requisito tendrá que acreditarse mediante certificados oficiales expedidos por la universidad o centro donde se cursan los estudios) y aquellos estudiantes y que se encuentran matriculados/as para el curso 2022/2023 de, al menos el 50% del curso lectivo (Excepto aquellos estudiantes que justifican que los quedan menos del 30% del curso lectivo para finalizar los estudios.)
2. Modalidad B: estudios de especialización o estudios de posgrado y doctorado que no superan los 35 años,
3. Modalidad C: Aquellos que están matriculados en centros de Carlet, hagan prácticas formativas en pueblos vecinos.
4. Modalidad D: Erasmus, Sicue/Séneca o programas internacionales Outgoing será imprescindible acreditación, mediante certificado emitido por el Centro de estudios o universidad en España, donde esté matriculado el alumno. Quedarán excluidos de la presente ayuda los contratos laborales o de investigación, no correspondientes a las prácticas formativas propias de la titulación.
Siempre que:

• Que se encuentran empadronados/as en la ciudad de Carlet, como máximo a fecha de 1 de Octubre y durante todo el procedimiento de concesión. La comprobación de este requisito se realizará de oficio por el ayuntamiento sin que sea necesaria la aportación de ningún documento acreditativo.
• Que la renta per cápita de las personas empadronadas desde al menos el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de València, a la misma vivienda que el alumno/a no supere los 10.000,00 euros. Este requisito no será exigible para aquellos/se alumnos que hayan obtenido el premio Escuela, Educación y Futuro del curso 2022-2023. A efectos de las presentes ayudas, se considera renta per cápita de las personas empadronadas mayores de 18 años la suma de las siguientes cantidades correspondientes a la renta del ejercicio 2021 y dividida entre el número de personas empadronadas que forman la unidad familiar.
• Para las personas que tengan la obligación de presentar la declaración del IRPF, la parte general de la base imponible y la base imponible del ahorro.
• Para las personas que no estén obligadas a declarar por IRPF que hayan solicitado la comunicación de datos, el mismo importe del párrafo anterior.
• Para las personas sin obligación de declarar y que no solicitan devolución, la suma de los ingresos íntegros obtenidos, aminorados en una cuantía de 5.550,00 euros (mínimo personal contribuyente), según los datos facilitados por la Agencia Tributaria.
Se contemplan una serie de reducciones para determinar la renta de la unidad familiar en el supuesto de que el estudiante forme parte de una familia numerosa o cuando uno o más de los miembros de esta certifiquen su condición de discapacidad igual o superior al 33%,acreditada por la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Comunidad Valenciana.
Se exime del requisito que la renta per cápita de los miembros empadronados en una misma vivienda sea igual o inferior a 10.000,00 euros cuando el alumno/a haya obtenido el premio Escuela, Educación y Futuro de Carlet del curso 2021-2022.
Una vez calculada la suma según los párrafos anteriores, y antes de dividir el importe que resulte entre el número de miembros empadronados en la misma vivienda que el alumno/a, en caso de que uno o más de los miembros acreditan su condición de discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Comunidad Valenciana, se aminorará en 5.000,00 euros la renta obtenida.
Si el alumno/a forma parte de una familia numerosa, oficialmente reconocida con título o carné de familia numerosa en vigor, durante el periodo de solicitud de las ayudas o con justificante de haberlo solicitado, la suma obtenida aplicando los párrafos anteriores se aminorará en 3.000,00 euros para familias numerosas de carácter general y en 5.000,00 euros para familias numerosas de carácter especial. En caso de no presentar el carné de familia numerosa en vigor, el interesado podrá autorizar en el ayuntamiento de Carlet a acceder a la base de datos correspondiente para confirmar la vigencia de la documentación aportada. De lo contrario, constará la presentada por el interesado.
Hijo/a de familias monoparentales. La condición de miembro de familia monoparental se acreditará aportando el título de familia monoparental expedido por la consellería competente en materia de familia, de acuerdo con aquello establecido en el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, por el cual se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunidad Valenciana
Además de los requisitos establecidos en el presente artículo, los estudiantes mayores de 18 años a fecha del registro de entrega de la solicitud que sean beneficiarios de las ayudas, o sus padres/madres o tutores/se, cuando los estudiantes beneficiarios sean menores, tendrán que estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
Igualmente, los estudiantes, o los padres, madres o tutores en caso de tener los estudiantes menos de 18 años, a fecha del registro de entrega de la solicitud, tendrán que estar al corriente de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Carlet. Se entiende para estar al corriente de las obligaciones fiscales el hecho de no tener deudas en periodo ejecutivo. Si hubiera deudas en periodo ejecutivo que hayan sido aplazados o fraccionados mediante resolución administrativa se considerará que no se tiene la condición de deudor/a en periodo ejecutivo. Sin embargo, el vencimiento de alguno de los plazos sin el pago de la deuda aplazada o fraccionado implicará la revocación de la ayuda concedida.
Si no se aporta la declaración de la renta de todas las personas empadronadas en la misma vivienda, no se puede acceder a la misma a través de la Agencia Estatal Tributaria por causas no imputables al Ayuntamiento de Carlet o no se autoriza para la obtención telemática de la información, la solicitud será desestimada.
Si de la información facilitada por el interesado o de la que se encuentra en poder de los registros de la Agencia Estatal de Administración Tributaria resultara que alguno de los mayores de edad empadronados en la vivienda desde la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de València, a través de la Base de datos Nacional, no ha presentado la oportuna declaración del IRPF o que está pendiente de enmienda y no se atiende el requerimiento en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, se considerará que la unidad de convivencia no se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias ante la Agencia Tributaria y el estudiante empadronado en la vivienda no podrá ser beneficiario de la ayuda solicitada.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en cualquier dato o manifestación que se incorpore en la declaración responsable determinará la pérdida del derecho al cobro o, si procede, el reintegro de la ayuda percibida desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas al hecho que correspondiera.


14. Criterios de valoración de las solicitudes

Todos los solicitantes que cumplan los requisitos serán beneficiarios de las ayudas, por lo tanto no se establece una orden de prelación entre las solicitudes presentadas para el caso que el crédito sea suficiente atendiendo al número de solicitudes según refleja el artículo 55 del Real Decreto 887/2006 de 28 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obstante, si el importe consignado en la aplicación presupuestaria fuera inferior a la totalidad de las subvenciones, se prorrateará entre todas las solicitudes.

15. Justificación

Las ayudas económicas se harán efectivas a cada estudiante con la justificación previa del importe concedido. Se podrá justificar la ayuda mediante la aportación de justificantes de gastos de transporte .
El pago efectivo de la ayuda quedará condicionado al hecho que el beneficiario, sus padres en caso de que este sea menor de 18 años, en los términos del artículo 18.1.F del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no tenga la condición de deudor del Ayuntamiento de Carlet en periodo ejecutivo en el momento de la justificación.
Se entiende para estar al corriente de las obligaciones fiscales el hecho de no tener deudas en periodo ejecutivo. Si hubiera deudas en periodo ejecutivo que hayan sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento mediante una resolución administrativa se considerará que no se tiene la condición de deudor en periodo ejecutivo. Sin embargo, el vencimiento de algún plazo sin el pago de la deuda aplazada o fraccionado implicará la revocación de la ayuda concedida y la obligación de reintegrar las ayudas concedidas.

JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS

Las ayudas se justificarán con la previa aportación del billete del transporte público o el justificante de pago de este, en cumplimiento del RD 1619/2012 de 30 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento por el cual se regulan las obligaciones de facturación, siempre que el día sea lectivo con la excepción del domingo en el supuesto de que el solicitante resida durante la semana lectiva en el lugar de destino (se deberá de aportar contrato de alquiler). Podrán ser justificadas desde el día siguiente en la publicación de la concesión definitiva en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y hasta el 28 de febrero .
- Justificando de pago y desplazamientos de los abonos de transporte a disposición de los usuarios a las webs de RENFE / Metrovalència previamente grabados como usuarios habituales.
-Excepcionalmente los alumnos residentes en zonas poco accesibles al servicio de transporte público del término municipal de Carlet podrán aportar los tickets de gasolina para justificar el desplazamiento en el centro de estudios.
- Los solicitantes de la MODALIDAD D tendrán que aportar el justificante del pago del billete de avión siempre que el trayecto corresponda en València y la ciudad donde se desarrolla la beca.
Periódicamente se realizarán liquidaciones de las ayudas concedidas que se hayan justificado a través de la correspondiente resolución de Alcaldía.
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16. Medios de notificación o publicación

Publicar la convocatoria de las ayudas, mediante edicto, en el Tablón de anuncios de las Corporación (https://carlet.sedelectronica.es/board ) y en Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carlet y) sin perjuicio de su publicación en la Base de datos Nacionales de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/index) y a través de esta de un extracto en el BOP de Valencia.

La presentación de la solicitud habilita el Ayuntamiento de Carlet para hacer las comprobaciones que considere oportunas y difundir públicamente las ayudas concedidas.


Carlet, a la fecha de la firma

La alcaldesa

Dolores I. Navarro Lacuesta





ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS AL TRANSPORTE CURSO 2022/2023

Nombre y Apellidos___________________________________DNI/NIE_________________

Dirección _____________________________ CP ________ Población _________________

Telefono 1 ___________Telefono 2__________correo electrónico___________________

En representación de _________________________, con DNI/NIE ______________

Dirección: ______________________________ CP_______Población______________

Vistas les bases que rigen el procedimiento para el otorgamiento de subvencionessin concepto de ayudas para gastos derivados del transporte público para el alumnado universitario, de ciclos formatives de grado medio o superior, bachillerato de Artes, Ciencias y Tecnologia y Humanidades y Ciencias Sociales, tercer cicló o doctorado, estudiós de especialización o de postgrado para el curso   2022/2023.

EXPONGO:

Que no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones para obtenir la condición de persona beneficiaria de subvenciones señaladas en los apartados 2 i 3 del articulo 13 de la Ley 38/2003, ddel 17 de novembre, de subvenciones. 
Queme encuentro al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal Tributaria i con el Ayuntamiento de Carlet y me encuentro al corriente en el cumpliemiento de las obligaciones de la Seguridad Social y no me opongo a que el Ayuntamiento acceda, por sus propios medios, a la documentación acreditativa de estos extremos.   
Que formo parte de una família numerosa reconocida y no meopongo a que el Ayuntamiento compruebe por sus medios esta condición. (En caso de haver solicitado la condición de familia numerosa y estar a la espera del reconocimiento  de esta condición, aporte el justificante de haberlo solicitado) condició.
Que una ovarias persones empadronades en la vivienda en la cual resido, tengan reconocida la condición de discapacitado/a igual o superior al 33 %, acreditada por la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives de la Comunitat Valenciana y no me opongo a que el Ayuntamiento compruebe por sus medios esta condición. 

Nombre y apellidos de la persona con discapacidad: ________________________
Que no soy beneficiario de otras ayudas con la misma finalidad u objeto, que me comprometo a comunicar la percepción de cualquier otra subvención por el mismo concepto, que conozco y cumplo los requisitos para ser beneficiario/a de una subvención a cargo de las administracions públicas. 

Que me comprometo a someterme a las actuacions fiscalizadoras que pueda emprender, en caso necesario, el Ayuntamiento de Carlet. 

Que la cantidad concedida por el Ayuntamiento de Carlet se destinará a la finalidad objeto de la ayuda. 

Que todos los datos consignados y los que acompañan la documentación son ciertos. 
SOLICITO que se me conceda la ayuda, por lo que, de acuerdo con las bases reguladores, aporto la siguiente documentación: 
· Certificado del centro de estudios.
· Declaración de la renta del ejercicio 2021 de los miembros de la unidad de convivència mayores de 18 años ( o autorización al Ayuntamiento para obtenir la información)
· Fotocopia de la libreta bancaria a nombre del solicitant de la ayuda.
· Documentación acreditativa de familia monoparental. 
· Carnet o título de família numerosa en vigor (o autoritzación al Ayuntamiento para obtener la información).
· Certificado de la condición de discapacitado igual o superior al 33 %, acreditada por la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives de la Comunitat Valenciana
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados en la solicitud serán tratados por el Ayuntamiento de Carlet, en calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo que se dispone en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 y en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de Diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, mediante una solicitud formulada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Carlet (carlet.sedelectronica.es) y en cualquiera de sus puntos de registro de entrada.

(1)(firma del solicitante, o de los padres/madres en caos de ser menores de edad)
Carlet, ____ de ___________ de _______
Sra. alcaldessa de l'Ajuntament de Carlet
(2) Los/las abajo firmantes autorizan al Ayuntamiento de Carlet a acceder a los datos existentes en poder la Administración Tributaria del Estado y de la Tesorería General de la Seguridad Social referidos a la situación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y a los datos que figuran en la Agencia Tributaria relatives al nivel de renta del ejercicio 2021 para el calculo de las ayudas que correspondran.




	AUTORITZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA MAYORES DE 18 AÑOS
(*Firma del solicitante y miembros de la unidad de convivencia que no aporten la renta)

	Nombre
	Apellidos
	DNI/NIE
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